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ASUNTO: TERCERA Resolución de Modificaciones a las 

Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 y 
anexos 2, 4, 21, 22 y 27. 

DOF 25 de julio de 2023 

Entra en vigor: 26/07/2023 

 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 

Resolución: 

Primero. Se reforman el Glosario, fracciones II, numeral 15 y III, numeral 40 y las reglas 2.1.3., párrafo 
quinto; 3.1.29., párrafo tercero; 3.3.12.; 3.5.14., párrafo primero, fracción II, inciso i), numeral 1; 3.7.24.; 
5.1.1., párrafo segundo, fracción II; 7.1.4., párrafos segundo, apartado G, fracción IV y tercero, fracciones 
I, II y IV; 7.1.5., párrafo primero, fracción I, párrafo segundo, incisos a) y b) y 7.2.7., párrafo cuarto, 
fracciones I y II; y se derogan las reglas 3.3.18.; 3.3.19. y 3.7.34. de las RGCE para 2023, para quedar 
de la siguiente manera:… 
 
Segundo. Se dan a conocer las modificaciones de los siguientes Anexos: 

I. Primera Modificación al Anexo 1 de las RGCE para 2023. 
II. Segunda Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2023. 
III. Tercera Modificación al Anexo 4 de las RGCE para 2022. 
Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 
a) Primera Modificación al Anexo 4, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 
b) Segunda Modificación al Anexo 4, la publicada en el DOF el 25 de abril de 2023. 
IV. Tercera Modificación al Anexo 21 de las RGCE para 2022. 
Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 
a) Primera Modificación al Anexo 21, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 
b) Segunda Modificación al Anexo 21, la publicada en el DOF el 25 de abril de 2023. 
V. Primera Modificación al Anexo 22 de las RGCE para 2023. 
VI. Segunda Modificación al Anexo 27 de las RGCE para 2022. 
Para los efectos de esta fracción, se entenderá lo siguiente: 
a) Primera Modificación al Anexo 27, la publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2022. 

 
Tercero. Se reforma el Transitorio Primero, fracción II de las Reglas Generales de Comercio Exterior 
para 2023, publicadas en el DOF el 27 de diciembre de 2022, para quedar de la siguiente manera:… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo 
que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su 
contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2. de las RGCE para 2023. 
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